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GUAYAQUIL, 07 DE JULIO DE 2017 — - O Lo 

l 

SEÑORA l 

DIANA PRISCILA RODAS VALVERDE —T 

CItUDAD. 

DE MIS CONSIDERACIONES: 4 

Cúmpleme llevar a conocimiento que CONSTRUBELLA S.A., en junta general extraordinaria y 

universal de accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarla PRESIDENTE, por 

el lapso de cinco años, contando a partir de la inscripción de este nombramiento en el registro 

mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera individual. 
/ 

La compañía anónima CONSTRUBELLA S.A., se constituyo el 14 de agosto de 2008., mediante 

escritura pública autorizada¡por el Notario Público Trigésimo del Cantón de Guayaquil, DR. 

PIERO AYCAR VICENZINI, instrita en el registro mercantil del cantón Guayaquil el 30 de 

Septiembre de 2008, de to 119.959 a 119.977 Numero 21.128 del Registro Mercantil y 

anotada bajo el número 53186 del Repertorio. 

Atentamente, 

Ja PR 
MARIA MÍÉRCEDES CHAVEZ SERRANO 

Secretaria ad-hoc de la junta 

Razón : Acepto el nombramiento que antecede 
I 

Guayaquil, 7 de Julio de 2017 

a “DIANA PRISCILA ROAS VALVERDE 

  

A 

PRESIDENTE , 

C.C. $$ 010261219-9 y As LOS DATOS DE ESTA 

NACIONALIDAD ECUATORIANA ed INSCRIPCIÓN. CONSTAN REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

  
ES! 

[NS RSÁRT ADJUNTA   

 



pe 

»» Registro Mercantil de Guayaquil 

-. 

  

NUMERO DE RERERTORIO:34246 
FECHA DE REPERTORIO:04/ag0/2017 

HORA DE REPERTORIO: 12:05 

En cumplimiento! con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Agosto del dos mil diecisiete queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

CONSTRUBELLA S.A., a favor de DIANA PRISCILA RODAS 
VALVERDE, de fojas 34.379 a 34.382, Registro de Nombramientos 

número 9.395. 
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Guayaquil, 07 de agosto de b017 
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La responsabilidad sobre ña veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la Q el 
declarante cuando esta o efte provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Dejos Publicos 
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